REF: Aclaración sobre Res. N° 538/04.
 

Asunción, 20 de junio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 123 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 20  DE JUNIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente N° XXXXXX, XXXXXX, expone cuanto sigue:   realiza una consulta vinculante, de conformidad con lo establecido por el Art. 241° y concordantes de las Leyes 125/91 y 2421/04, con relación al alcance de la Resolución N° 538/04, la cual en su Art. 6° manifiesta textualmente: “Aquellas empresas exportadoras que soliciten certificados de crédito tributario y que a la fecha no han sido incorporadas como agentes de retención, previamente deberán solicitar su inclusión como tal, siempre y cuando hayan realizado como mínimo cinco (5) exportaciones en los últimos doce (12) meses anteriores a la solicitud de incorporación…” Al respecto solicito, favor, se sirva aclarar la aplicación de la Resolución precedentemente citada, en el sentido de si es obligatorio u optativo para las empresas exportadoras que hayan realizado cinco exportaciones en los últimos doce meses, su inclusión como agente retentor, teniendo en cuenta la expresión utilizada en dicho Art.: “deberán solicitar”. Específicamente, si la Administración conforme a las facultades conferidas en el Art. 240° de la Ley 125/91 y decretos reglamentarios, deberá automáticamente incluir como agente retentor a todas las empresas que hayan cumplido con las cinco exportaciones exigidas en la mencionada Resolución, o si las mismas deberán solicitarlo previamente antes de ser incorporadas como tal, es decir a pedido de parte.
RESPUESTA

Al respecto, la Res. N° 538/04 en sus Arts. 6° y 8° disponen que aquellas empresas exportadoras que soliciten certificados de crédito tributario y que a la fecha no han sido incorporadas como agentes de retención, previamente deberán solicitar su inclusión como tal, siempre y cuando hayan realizado como mínimo cinco  (5) exportaciones en los últimos doce (12) meses anteriores a la solicitud de incorporación; y luego proceder a la actualización de datos utilizando los formularios 402 o 403 según corresponda, ante el Departamento de Registro Único de Contribuyentes, dependiente de la Dirección de Apoyo, conforme a lo establecido en el Art. 1° de la Res. N° 272/04.  Asimismo, las empresas exportadoras no designadas como agentes de retención, deberán solicitar la devolución del crédito fiscal conforme al régimen general previsto para el efecto. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por lo expuesto precedentemente para que las empresas exportadoras  soliciten certificados de crédito tributario por el sistema previsto en la citada resolución deberán solicitar previamente su inclusión como agentes de retención, siendo requisito para ello adjuntar 5 despachos de exportaciones como mínimo en los últimos 12 meses anteriores a esta solicitud.     (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 20 DE JUNIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”.

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
